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Neiva, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante  : CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 
Demandado  : LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Radicación  : 2021-00383 
 

De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado a través de 
apoderado judicial, córrase traslado al ejecutante por el término de diez (10) días, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 núm. 1º del Código General del 
Proceso.   
 
De otro lado, se dispone a reconocer personería jurídica al Dr. YEZID GARCIA 
ARENAS con C.C. No. 93.394.569 y T.P. No. 132.890 del C.S. de la J. para actuar 
como apoderada judicial del ejecutado, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
ACVP 

 



 

YEZID GARCIA ARENAS 
ABOGADO 

 

CARRERA 4 9-01 Apartamento 901 
Edificio El Torreón del Centro  

Correo electrónico: yezidgarciaarenas258@hotmail.com 
TEL: 3107799094 
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Señor:  
JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE NEIVA. 

E. S. D. 
 

PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 2021-00383 
DEMANDANTE: CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

DEMANDADO: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
 

Respetado Señor Juez: 

 
 

YEZID GARCÍA ARENAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Ibagué, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.394.569 expedida 
en Ibagué, abogado portador de tarjeta profesional No. 132.890 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial LA 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS en oportunidad y mediante me 

permito contestar la demanda dentro del  proceso de la referencia, en los 
siguientes términos: 
 

SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, así lo establece el articulo 168 de la ley 
100 de 1993, 67 de la ley 715 de 2001 y circular No. 010 del 22 de marzo 
de 2006. 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

AL HECHO TERCERO: Es cierto. 

AL HECHO CUARTO: No me consta, es un hecho que se deberá probar por 
la parte interesad 

AL HECHO QUINTO: No me consta, es un hecho que se deberá probar por 
la parte interesada. 

AL HECHO SEXTO: No es un hecho, corresponde a una apreciación jurídica 

de la parte actora. 
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AL HECHO SÉPTIMO: No es un hecho, corresponde a una apreciación 

jurídica de la parte actora. 

AL HECHO OCTAVO: Es cierto siempre y cuando se demuestren los 
soportes exigidos por la normatividad aplicable al SOAT para efectuarse el 
pago. 

AL HECHO NOVENO: Es cierto. 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Respecto a las consideraciones en relación con la causa petendi, mi 

procurada expresa que, respetuosamente, se opone a las pretensiones del 
actor, en la medida en que desconoce las normas relativas que fija la 

competencia objetiva y subjetiva para conocer de este asunto, como quiera 
que nos encontramos frente a un contrato de seguro típico mercantil como 
lo es el SOAT, el cual es un negocio jurídico principal que genera una 

obligación condicional de pagar una indemnización en caso de ocurrencia 
del riesgo asegurado, siempre y cuando el reclamante acredite los 
presupuestos contemplados en los artículos 1077 y 1080 del C. de Co. 

 
Por otra parte, el actor no ha acreditado los presupuestos contemplados en 

el artículo 1077 del C. de Co., concordante con el artículo 195 del E.O.S.F., 
carga de la prueba que, inexorablemente, le corresponde al reclamante. 
 

 
EXCEPCIONES DE MERITO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA 
 
Con el propósito de tornar nugatorias las pretensiones de la demanda, 

formulo con el carácter de perentorias las siguientes excepciones de mérito 
así: 
 

 APLICACIÓN DE LAS REGLAS RELATIVAS AL CONTRATO DE 
SEGURO SOAT PARA LA RECLAMACION DE SERVICIOS DE 

SALUD. 
 

Resulta pertinente destacar que la fuente de la obligación en cabeza de las 
aseguradoras de SOAT, como lo es el caso de LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA 
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DE SEGUROS es el contrato de seguro, el cual si bien es de naturaleza 

obligatoria no significa que pierda su calidad de contrato de seguro.  
 
Con relación a este tema, la Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, 

mediante sentencia de 29 de enero de 1987, al decidir acerca de la 
exequibilidad de la Ley 33 de 1986, mediante la cual se creó el SOAT, 

manifestó:  
 
“En cuanto a la libertad de contratar, pilar del derecho civil, ella forma parte 

de las libertades económicas pues es modalidad de la libertad de escoger 
profesión u oficio, de la libertad de empresa y de iniciativa privada tuteladas 
por los artículos 32 y 39 de la Constitución y se compendia en el poder de 

autorregulación de los propios intereses que el Código Civil le reconoce a los 
sujetos de derecho en el artículo 1602.  

 
En el campo contractual, y para referirse la Corte en particular a esta 
garantía que considera el demandante violada por las disposiciones en 

estudio, el legislador viene atenuando el en otro tiempo dogmático principio 
de la autonomía de la voluntad ya que en el forma absoluta en que fue 

consagrado por los revolucionarios franceses en su Código Civil de 1804, 
tenía un alcance marcadamente individualista opuesto a la solidaridad 
social.  

 
La evaluación jurídica en este proceso marcha aceleradamente hacia una 
infiltración cada vez mayor de elementos éticos y sociales, en esas relaciones 

de derecho privado, la doctrina civil aún en nuestro medio acepta la noción 
de los contratos FORZOSOS o IMPUESTOS, en los que el acto por el cual se 

realiza esta intervención no se limita a establecer el contenido de la relación 
sino que determina de antemano su forzosa estipulación”. 
 

En dicha sentencia se agrega que:  
 
“…esos contratos (…) se deben ajustar a las previsiones legales, en vista de 

la función social que los inspira sin que se pueda sostener fundadamente 
que tienen el carácter de ACTOS DE PODER sin vestigio alguno de iniciativa 

particular. Siguen siendo contratos, pactados por la libre voluntad de las 
partes pero ceñidos a los lineamientos que el ordenamiento consagre”. (se 
destaca)  
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Lo expuesto significa, sin duda alguna, que a pesar de que la ley haya 

impuesto la obligación de contratar el SOAT, la obligación a cargo del 
asegurador tiene como única fuente el contrato de seguro.  
 

El contrato del SOAT se rige por las normas especiales consagradas para el 
efecto y, en lo no previstas en ellas, por las que regulan el contrato de seguro.  

 
Así lo estatuye inequívocamente el artículo 192 de EOSF.  
 

“Artículo 192.- Aspectos Generales.  
(…) 4. Normatividad aplicable al seguro obligatorio de accidentes de tránsito. 
En lo no previsto en el presente capítulo el seguro obligatorio de accidentes 

de tránsito se regirá por las normas que regulan el contrato de seguro 
terrestre en el Código de Comercio y por este Estatuto”.  

 
Así las cosas, no debe olvidarse que al SOAT le son aplicables todas aquellas 
normas del Código de Comercio sobre el contrato de seguro, que no resulten 

opuestas a las normas especiales que lo rigen.  
 

Ahora bien, las IPS tienen acción para reclamar los servicios de salud por la 
atención de las víctimas de accidentes de tránsito, la cual fue conferida 
directamente por la ley (EOSF).  

 
“Artículo. 195. Atención de las víctimas 
 

4. Acción para reclamar. Los establecimientos hospitalarios o clínicos y las 
entidades de seguridad y previsión social de los subsectores oficial y privado 

que presten la atención médica, quirúrgica, farmacéutica u hospitalaria por 
daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito, o quien 
hubiere cancelado su valor, así como quien hubiere incurrido en los gastos 

del transporte de las víctimas, serán titulares de la acción para presentar la 
correspondiente reclamación a las entidades aseguradoras”. 
 

Así las cosas, es absolutamente claro que la atribución a las IPS de la 
titularidad de acción para reclamar las indemnizaciones no tiene como 

resultado que la obligación a cargo de la aseguradora mute de obligación 
contractual a legal.  
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Por tanto, lo que la IPS puede reclamar solo será aquello que surja del 

contrato de seguro conforme a las reglas que lo rigen en su condición de 
beneficiario. 
 

 FALTA DE PRUEBAS SOBRE EL MONTO DE LOS PERJUICIOS 
RECLAMADOS  

 
Como se ha advertido a lo largo de este escrito, las pretensiones de la parte 

actora no guarda íntima relación con la realidad de los hechos, debido a que 
como primera medida, dentro del plenario no existe prueba que determine 
que los servicios fueron prestados; su Señoría al ser este tema, árido, 

complejo y técnico, debo indicarle que las reclamaciones presentadas para 
el pago de gastos médicos, quirúrgicos y hospitalarios, que afecten pólizas 
SOAT, deben constar, de sendos documentos y cumplir con unos 

formalismos dispuestos para el legislador, para proteger los recursos 
destinados a la prestación de la seguridad social en salud, razón por lo cual, 

se debe hacer un análisis de los documentos allegados por la actora a su 
despacho, como base de demostración de la responsabilidad contractual en 
el que haya incurrido mi mandante, en donde observará con claridad que 

las “facturas”, a la luz de lo dispuesto en la norma, doctrina y jurisprudencia 
civil – comercial, no cumple con las calidades dispuestas y asimismo, 

conforme con la norma especialísima que regula la materia de cobros de 
servicio de salud, no pueden ser siquiera valoradas, toda vez que se hace 
necesario aportar por la  entidad deudora una serie de documentos y 

requisitos dentro de los cuales se encuentra, el informe de tránsito, la 
epicrisis, historia clínica, y una FACTURA en la cual se indique cuáles son 
los montos a cobrar, con el fin de demostrar la existencia del siniestro y su 

cuantía. 

Las reclamaciones se encuentran sujetas a condiciones impuestas por la ley 
Decreto 056 de 2015 en su artículo 26 y siguientes y el Decreto 780 de 2015 

Artículo 2.6.1.4.2.20, en los cuales se señalan los requisitos y documentos 
que se deben allegar para solicitar el pago de las cuentas por gastos médicos 
y es claro que dentro del presente proceso la  condición no ha sido cumplida 

por la demandante, además es claro que la factura por sí sola no prueba el 
derecho reclamado ya que esta simplemente hace parte de los requisitos 

para presentar la reclamación conforme al artículo 26 del Decreto 056 de 
2015 
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“Para elevar la solicitud de pago de los servicios de salud prestados 
a víctimas de accidentes de tránsito, de eventos catastróficos de 
origen natural, de eventos terroristas y demás eventos aprobados 
por el Ministerio de Salud y Protección Social en su calidad de 
Consejo de Administración del Fosyga, los prestadores de servicios 
de salud deberán radicar ante el Ministerio de Salud y Protección 
Social, o la entidad que se defina para el efecto o ante la 
aseguradora, según corresponda, los siguientes documentos:1. 
Formulario de reclamación que para el efecto adopte la Dirección de 
Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de 
Salud y de Protección Social, debidamente diligenciado. El medio 
magnético deberá contar con una firma digital certificada.2. 
Cuando se trate de una víctima de accidente de tránsito:2.1. 
Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, 
documento que debe contener los datos específicos señalados en 
los artículos 31 y 32 del presente decreto.2.2. Los documentos que 
soportan el contenido de la historia clínica o el resumen clínico de 
atención señalados en la reglamentación que expida el Ministerio 
de Salud y Protección Social para el efecto.3. Cuando se trate de 
víctimas de eventos catastróficos de origen natural o de eventos 
terroristas:3.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según 
corresponda, documento que debe contener los datos específicos 
señalados en los artículos 31 y 32 del presente decreto.3.2. Los 
documentos que soportan el contenido de la historia clínica o el 
resumen clínico de atención señalados en la reglamentación que 
expida el Ministerio de Salud y Protección Social para el efecto.3.3. 
Certificado emitido por el consejo municipal de gestión del riesgo, 
en el que conste que la persona es o fue víctima de uno de los 
eventos mencionados.4. Original de la factura o documento 

equivalente de la IPS que prestó el servicio, que debe 
contener como mínimo la información señalada en el 
artículo 33 del presente decreto.5. Cuando se reclame el valor 

del material de osteosíntesis, factura o documento equivalente del 
proveedor de la IPS.” 

En virtud a que los títulos base del proceso declarativo, derivan de la 

atención medica prestada a personas que sufren accidentes y que se 
encuentran asegurados con póliza de seguro expedidas por la demandada y 
conforme con las normas específicas que rigen la materia, es obligación de  
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la demandante aportar los documentos que prueben la ocurrencia del 
siniestro, la cuantía,  la prestación de los servicios cobrados y que estos 
están a cargo de la demandada con base en las coberturas de la póliza 
contratada, razones por las cuales, es que no basta con la simple creación 

del título sino que este debe ir acompañado con los documentos y requisitos 
que para tal caso exige ley. 

En punto de lo anterior es claro que para el caso concreto la factura no es 
un título autónomo, con el cual se pueda demostrar el derecho pretendido, 
ya que simplemente hace parte de los requisitos para presentar la 
reclamación por gastos médicos y que si no se aportan los demás 

documentos exigidos en el artículo transcrito o estos no son idóneos, la 
reclamación no cumple con las exigencias legales, de acuerdo con lo anterior 

es claro que es de competencia de la demandante, demostrar haber 
presentado la reclamación  con los requisitos legales ante la compañía 
aseguradora, con el fin de demostrar el derecho, ya que resulta evidente que 

el cobro de estos servicios, se debe regir por el régimen de seguros y no del 
ejercicio de la acción derivada de un título valor. 

En el presente caso al proceso solo se allegaron unos documentos que la 

actora denominada “facturas” sin que se hubiese aportado la totalidad de 
los requisitos exigidos por el art. 26 del Decreto 056 de 2015, con lo que 
queda en evidencia la falta de sustento de esta pretensión. 

 INEXISTENCIA DE LOS TÍTULOS O DOCUMENTOS QUE 

DETERMINEN RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DE LA 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 
Es importante señalar que para efectos de haber admitido la demanda o en 
su defecto condenar en concreto a mi mandante al pago de los valores 

reclamados en este proceso, el operador judicial, deberá examinar la 
demanda y sus anexos, para lo cual constatará los documentos allegados 

como fuente de la obligación contractual, veamos, 
 

a) En primer lugar debe observar las premisas normativas generales 

contenidas en los art. 82 y 90 del C.G.P. 
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b) En segundo lugar la premisa normativa especial contenida en el Art. 

774 del código de comercio modificado por la ley 1238 de 2008, que 
aplica en la relación entre los prestadores de servicios de salud y las 
entidades responsables del pago. 

 
c) En tercer lugar la Resolución 3047 de 2008 Anexo técnico N. 5. 

 
Téngase en cuenta su Señoría, que en el evento de tratarse de un juicio 

donde se valora un título ejecutivo, el operador judicial, debe valorar los 
presupuestos procesales para dictar el mandamiento de pago, conforme lo 
reglado en el art. 430 del CGP, que señala,  

 
“Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquel considere legal.” 

 
Por lo que, por analogía y más aún cuando en la demanda, no existe prueba 
siquiera sumaria que demuestre el vínculo contractual del que se duele la 

parte actora, deben ser analizadas a la luz de la norma especial antes citada 
dichas “facturas”, concluyendo de manera clara que no existen fundamentos 

para acceder a las pretensiones de la parte actora, por carecer de fuerza 
alguna “las pruebas” sobre las que descansan. 
 

Fundo mi posición en el demandante allegó con la demanda, una serie de 
facturas para obtener el pago de servicios de salud, supuestamente 

prestados por la demandante a personas que tienen accidentes de tránsito, 
donde se encuentran involucrados vehículos que cuentan con 
supuestamente póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 

expedidas por la demandada, sin embargo, se observa que dichas facturas 
NO se encuentran acompañadas de los soportes necesarios, para efectos del 
cobro del servicio de salud supuestamente prestado, bástese ver el escrito 

de demanda y sus anexos para acceder a tal conclusión, por lo que no se 
encuentra conformado en debida forma el título o en este caso la prueba, 

que permita acceder a sus peticiones 
 
Su Señoría, usted deberá tener en cuenta que Decreto 056 de 2015 en su 

artículo 26 y siguientes se evidencia con claridad que no fueron aportados 
los documentos exigidos por dichas normas para demostrar la existencia de 

la obligación. 
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Ahora bien, el despacho debe advertir que este tipo reclamaciones tiene un 
manejo particular, por lo que para poder ser pagadas por las aseguradoras, 
se hace necesario que las prestadoras del servicio de salud, cumplan con lo 

reglado en el artículo Decreto 056 de 2015. 
 

Aplicando lo anteriormente señalado al caso concreto, se observa que los 
documentos aportados al proceso, que la actora denomina “facturas”, con 
los que pretende probar: 

 

 La existencia del vínculo existente entre demandante y demandado;  

 Las obligaciones a cargo de cada una de las partes; el cumplimiento 
por parte de la actora de sus deberes legales y convencionales;  

 El incumplimiento por parte de mi mandante de sus deberes legales 
y convencionales;  

 El requerimiento en mora para cumpla con su obligación contractual;  

 La demostración de daños y perjuicios generados con ese 

incumplimiento;  

 El monto de los mismos, 

 

Y los demás elementos propios de la responsabilidad contractual, ni siquiera 
cumplen con la técnica descrita por el legislador para el efecto, pues no 

contienen los anexos definidos en el anexo técnico 5 de la Resolución 3047 
de 2008). 
 

En este sentido y atendiendo la especialidad de las normas de los párrafos 
precedentes, deberá el despacho atenerse a ellas, pues tal regulación 
normativa dispone de manera enfática el procedimiento para el cobro de 

facturas por prestación de dichos servicios, lo cual de manera extraña 
pretende el accionante en un proceso declarativo, cuando los hechos, 

pretensiones y demás apartes del escrito de demanda denotan un proceso 
ejecutivo. 
 

En conclusión, los documentos adjuntos a la demanda, no cuentan con el 
valor probatorio y mucho menos cumplen con los requisitos legales y 
técnicos para ser valoradas en este proceso y para ser fundamento de una 

condena en concreto, dentro de un proceso en el que se persigue demostrar 
la responsabilidad contractual de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS. 
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 INCONGRUENCIA ENTRE LOS HECHOS, LAS PRETENSIONES Y 
EL TIPO DE ACCIÓN CONSIGNADA DE LA DEMANDA.  

 
Analizado con detenimiento el escrito de demanda, eso es su recuento 
fáctico, antecedentes, pretensiones y tipo de acción emprendida, 

observamos que la misma confunde las formalidades, naturaleza y 
requisitos propios de la responsabilidad contractual con un juicio ejecutivo, 

lo cual al haber sido advertido por el despacho al momento de admitir la 
demanda, por si solo deslegitima lo pretendido por la actora y determina un 
sentencia en contra de sus intereses. 

 

 COBRO DE LO NO DEBIDO 

 
Conforme al Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero) en su artículo 195 numeral 4°, los establecimientos 

hospitalarios o clínicos y las entidades de seguridad y previsión social de los 
subsectores oficial y privado que presten la atención médica, quirúrgica y 

farmacéutica u hospitalaria por daños corporales causados a personas en 
accidentes de tránsito, “serán titulares de la acción para presentar la 
correspondiente reclamación a las entidades aseguradoras”. 

 
A renglón seguido la norma dispone: “Una vez se entregue la reclamación, 
acompañada de las pruebas del accidente y de los daños corporales; de su 
cuantía, si fuere necesario, y de la calidad de causa-habiente, en su caso, las 
entidades aseguradoras pagarán la indemnización dentro del mes siguiente 
a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aún 
extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador, de acuerdo con el 

artículo 1077 del Código de Comercio. Vencido ese plazo, el asegurador 
reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación a 
su cargo y sobre el importe de ella, la tasa de interés prevista en el artículo 
83 de la Ley 45 de 1990” (Negrillas, subrayado y resaltado ajenos al texto 

original). 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, al establecimiento hospitalario o institución 

prestadora de servicios de salud, que se considere beneficiaria de la 
prestación asegurada contenida en una póliza SOAT, debe acreditar los 
presupuestos sustanciales y dar cumplimiento al artículo 1077 del C. de Co. 

 
En ese sentido, si se verifica la conducta asumida por la entidad 
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demandante, lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y las normas que regulan 

el contrato de seguro, se puede inferir, sin temor a equívocos, que no hay 
lugar al reconocimiento de la suma deprecada en la demanda, por cuanto –
como ya se dijo- la parte actora no dio cumplimiento a lo preceptuado en el 

artículo 1077 del C. de Co. 
 

 

 INEXISTENCIA DE OBLIGACION POR EXISTIR GLOSAS Y 

OBJECIONES AL COBRO DE PARTE DE LOS SERVICIOS MATERIA 
DE ESTE PROCESO 
 

Tal cual fue expuesto a lo largo de este escrito, la prestación, cobro y pago 
de los servicios de salud, que afectan a las pólizas SOAT, se debe hacer 
conforme con los lineamientos legales y técnicos que de manera 

especialísima ha establecido el legislador y las autoridades que regulan el 
tema; es por ello que la relación que realizo a continuación, se encuentran 

los servicios que por no cumplir con los requerimientos normativos y 
científicos fueron glosados u objetados, que frente a la procedencia de la 
presentación de objeciones El EOSF incorpora las siguientes reglas 

especiales sobre las reclamaciones del SOAT: 

- Procedencia de objeciones: el artículo 195, numeral 6 dice: 

“Cuando las compañías aseguradoras encuentren que existen serios 
motivos de objeción a la reclamación que presenten las entidades 

clínicas hospitalarias, deberán poner en conocimiento del 
reclamante tales objeciones, dentro del término previsto para el 
pago de la indemnización. No obstante, deberá en todo caso la 

aseguradora pagar como anticipo imputable a la indemnización, 
una suma equivalente al porcentaje que reglamente el Gobierno 

Nacional, siempre que la reclamación se haya presentado de 
conformidad con lo dispuesto en las normas que la regulan”. 

 

Que las mismas se interpusieron dentro del término legal dispuesto para tal 
fin, tal y como lo dispone el artículo 38 del Decreto 056 de 2015 que precisa: 
 

Artículo 38. Término para resolver y pagar las reclamaciones. Las 
reclamaciones presentadas con cargo a la Subcuenta ECAT del Fosyga 

a que refiere el presente decreto, se auditarán integralmente dentro de 
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los dos (2) meses siguientes al cierre de cada periodo de radicación, los 

cuales serán establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social.  
 
Si hubo lugar a la imposición de glosas como consecuencia de la 

auditoría integral a la reclamación, el Ministerio de Salud y Protección 
Social comunicará la totalidad de ellas al reclamante, quien deberá 

subsanarlas u objetarlas, dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
comunicación de su imposición. Si transcurrido dicho término no se 
recibe información por parte del reclamante, se entenderá que aceptó la 

glosa impuesta.  
 
El Ministerio de Salud y Protección Social o quien este designe, pagará 

las reclamaciones que no hubiesen sido glosadas, dentro del mes 
siguiente a la fecha del cierre efectivo y certificación del proceso de 

auditoría integral, so pena del pago de intereses moratoria en los 
términos del artículo 1080 del Código de Comercio.  
 

Las reclamaciones presentadas ante las entidades aseguradoras 
autorizadas para operar el SOAT se pagarán dentro del mes siguiente a 

la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aun 
extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el 
artículo 1077 del Código de Comercio. Vencido este plazo, el asegurador 

reconocerá y pagará al reclamante, además de la obligación a su cargo 
y sobre el importe de ella, un interés moratoria igual al certificado como 
bancario corriente por la Superintendencia Financiera aumentado en la 

mitad. 
 

Lo anterior en concordación con lo dispuesto por el artículo 6 del Decreto 
3990 de 2007 en el cual señala: 

 

Artículo 6°. Pago de la indemnización. Las compañías de seguros y la 
Subcuenta ECAT de Fosyga deberán cancelar el valor de los gastos 

facturados que no hubieren sido objetados dentro del término previsto 
en el artículo 1080 del Código de Comercio. 

Dentro del mismo plazo, deberán poner en conocimiento de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud las objeciones a los 
gastos facturados. 

Parágrafo 1°. Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
deberán atender las objeciones dentro del mes siguiente a la 
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notificación, para cuyo efecto deberán soportar debidamente su 
pretensión. 

Las compañías de seguros contarán con un plazo de quince (15) días 
contados a partir de la fecha en que la IPS desvirtúe las objeciones, para 
cancelar el saldo restante del valor de los gastos reclamados o en su 
defecto notificar a la IPS que se mantienen los motivos de la objeción. 

Cuando la IPS no desvirtúe las objeciones dentro del término 
establecido, se entiende que las acepta y desiste de su reclamación, sin 
perjuicio de las acciones judiciales a las que hubiere lugar. 

Parágrafo 2°. Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 

deberán adoptar los mecanismos tendientes a garantizar el adecuado 
diligenciamiento y recopilación de la información requerida en los 
formularios determinados por el Ministerio de la Protección Social y 

demás datos necesarios para el pago. La Superintendencia Nacional de 
Salud será la entidad encargada de vigilar que las precitadas 
instituciones den observancia a lo ordenado en esta disposición y de 
imponer las sanciones por el incumplimiento de la obligación anotada. 

Parágrafo 3°. Las compañías aseguradoras podrán repetir las 
indemnizaciones pagadas contra la Subcuenta de riesgos catastróficos 

y accidentes de tránsito del Fondo de Solidaridad y Garantía, cuando 
demuestren que la póliza que ampara el respectivo accidente de tránsito 
es falsa; de igual manera la Subcuenta ECAT del Fosyga podrá repetir 

contra la compañía de seguros que corresponda, cuando detecte que el 
vehículo estaba asegurado para la época del accidente de tránsito. 

La normativa descrita en precedencia deberá atenderse de acuerdo con el 
artículo 1080 del Código de Comercio que precisa: 

ARTÍCULO 1080. PLAZO PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN E 

INTERESES MORATORIOS. 

El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del 
mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aún 

extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el 
artículo 1077. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y pagará al 
asegurado o beneficiario, además de la obligación a su cargo y sobre el 

importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario 
corriente por la Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr033.html#1077
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El contrato de reaseguro no varía el contrato de seguro celebrado entre 

tomador y asegurador, y la oportunidad en el pago de éste, en caso de 
siniestro, no podrá diferirse a pretexto del reaseguro. 

Lo anterior tal y como se logra verificar con la documental aportada con la 
presente contestación de demanda, en la que se evidencia el envió de las 

glosas u objeciones a la entidad ejecutante dentro del término dispuesto por 
la norma (30 días), para lo cual se deberán atender las guías de envió para 

verificar la fecha de envió de las glosas y objeciones y en dichas guías en su 
contenido se encuentra la casilla “DICE CONTENER” en la cual se deja 
constancia del No. De oficio con el cual se remiten las glosas y objeciones y 

es en este oficio en el cual se encuentra la relación de las facturas glosadas 
y objetadas y que se relaciona a continuación: 

 
 

No. 
Factur

a 

Estado General 

Objeción de 
acuerdo a 

causales (SS y 

NS) 

Valor 
objetado total 

o parcial 

Guía, fecha de 
presentación de glosa y 

objeciones, no. oficio. 

 

18489

6 

Objeción total o 

parcial 

Pertinencia 

médica  (SS) 

 $                  

462.100  

230006178946 

13/05/2020 

2020CE0126857000001 

18490

8 

Objeción total o 

parcial 

Pertinencia 

médica  (SS) 

 $                  

679.900  

230006202269 
20/05/2020 

2020CE0135569000001 

18491
2 

Objeción total o 
parcial 

Soporte médicos  
(SS) 

 $                     
81.800  

230006178946 

13/05/2020 
2020CE0126857000001 

17888

7 

Objeción total o 

parcial 

Pertinencia 

médica  (SS) 

 $                     

54.400   
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18403

3 

Objeción total o 

parcial 

Soporte médicos  

(SS) 

 $                  

106.500  

230006178946 

13/05/2020 

2020CE0126857000001 

1536 

Objeción total o 

parcial 

Pertinencia 

médica  (SS) 

 $                     

60.500  

230006036102 

18/03/2020 
2020CE007219500001 

- 230006187676 

15/05/2020 

2020CE0001296780000

01 

1549 

Objeción total o 

parcial 

Soporte médicos  

(SS) 

 $                  

458.400  

230006036102 

18/03/2020 
2020CE007219500001 

- 230006240253 

03/06/2020 

2020CE014986000001 

1567 

Objeción total o 

parcial 

Pertinencia 

médica  (SS) 

 $                  

631.400  

230006036102 

18/03/2020 

2020CE007219500001 
- 230006260731 

09/06/2020 

2020CE0159422000001 
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1579 

Objeción total o 

parcial 

Soporte médicos  

(SS) 

 $                       

6.900  

230006036102 

18/03/2020 

2020CE007219500001 

- 230006178946 

13/05/2020 

2020CE0126857000001 

1580 

Objeción total o 

parcial Tarifa SOAT  (NS) 

 $                     

34.900  

230006036102 

18/03/2020 

2020CE007219500001 

1534 

Objeción total o 

parcial 

Soporte médicos  

(SS) 

 $                  

246.164  

230006036102 

18/03/2020 

2020CE007219500001 

1552 

Objeción total o 

parcial 

Soporte médicos  

(SS) 

 $               

9.986.413  

230005937217 

20/02/2020 

2020CE0044264000001 
- 230006202269 

20/05/2020 

2020CE0135569000001 

174 

Objeción total o 

parcial 

Pertinencia 

médica  (SS) 

 $                  

519.100  

230005991760 
06/03/2020 

2020CE0060299000001 
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1278 

Objeción total o 

parcial 

Soporte médicos  

(SS) 

 $                     

86.619  

230005931683 

19/02/2020 

2020CE0042714000001  
- 230005937217 

20/02/2020 

2020CE0044264000001 

- 230006260731 

09/06/2020 

2020CE0159422000001 

1400 

Objeción total o 

parcial 

Pertinencia 

médica  (SS) 

 $                  

709.156  

230005937217 
20/02/2020 

2020CE0044264000001 

- 230006202269 

20/05/2020 

2020CE0135569000001 

18369

2 

Objeción total o 

parcial 

Pertinencia 

médica  (SS) 

 $                  

627.900  

230006187676 

15/05/2020 

2020CE0001296780000

01 
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1598 

Objeción total o 

parcial 

Soporte médicos  

(SS) 

 $                     

86.619  

230006074682 

07/04/2020 

2020CE0077221000001 

- 230006251689 

05/06/2020 

2020CE015509000001 

1845 

Objeción total o 

parcial 

Soporte médicos  

(SS) 

 $                  

628.819  

230006074682 
07/04/2020 

2020CE0077221000001 

- 230006287714 

17/06/2020 

2020CE0169209000001 

1865 

Objeción total o 

parcial 

Pertinencia 

médica  (SS) 

 $                     

47.800  

230006074682 

07/04/2020 
2020CE0077221000001 

- 230006246261 

04/06/2020 

2020CE015253900001 
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1883 

Objeción total o 

parcial 

Pertinencia 

médica  (SS) 

 $                     

13.574  

230006074682 

07/04/2020 

2020CE0077221000001 

- 230006268183 

11/06/2020 

2020CE0160353000001 

1889 

Objeción total o 

parcial 

Soporte médicos  

(SS) 

 $                  

194.500  

230006036102 
18/03/2020 

2020CE007219500001 

- 230006246261 

04/06/2020 

2020CE015253900001 

1892 

Objeción total o 

parcial 

Soporte médicos  

(SS) 

 $                  

150.400  

230006036102 

18/03/2020 

2020CE007219500001 
- 230006187676 

15/05/2020 

2020CE0001296780000

01 
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1991 

Objeción total o 

parcial Tarifa SOAT  (NS) 

 $                     

49.900  

230006074682 

07/04/2020 

2020CE0077221000001  

-  230006269719 

11/06/2020 

2020CE0161209000001 

1992 

Objeción total o 

parcial 

Soporte médicos  

(SS) 

 $               

1.467.700  

230006074682 
07/04/2020 

2020CE0077221000001 

--230006282590 

16/06/2020 

2020CE0166134000001 

11032 

Objeción total o 

parcial 

Pertinencia 

médica  (SS) 

 $                     

22.500  

230006074682 

07/04/2020 
2020CE0077221000001  

- 230006260731 

09/06/2020 

2020CE0159422000001 
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11037 

Objeción total o 

parcial Tarifa SOAT  (NS) 

 $                  

247.400  

230006074682 

07/04/2020 

2020CE0077221000001 

- 230006282590 

16/06/2020 

2020CE0166134000001 

11049 

Objeción total o 

parcial 

Pertinencia 

médica  (SS) 

 $                       

8.400  

230006074682 
07/04/2020 

2020CE0077221000001 

- 230006276483 

12/06/2020 

2020CE0164289000001 

1906 

Objeción total o 

parcial 

Pertinencia 

médica  (SS) 

 $                       

6.900  

230006036102 

18/03/2020 
2020CE007219500001 

- 230006178946 

13/05/2020 

2020CE0126857000001 

 
 
 

 QUE CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA NO 

DESVIRTUÓ LAS GLOSAS PRESENTADAS POR LA PREVISORA 
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS LAS CUALES SE ENTIENDEN 
ACEPTADAS EN LA TOTALIDAD DE LAS GLOSAS. 
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Hago consistir esta excepción, en el hecho, que se observa que entre las 

causales recurrentes de objeción al pago por parte de mi representada, es la 
ausencia de soporte del procedimiento, insumo o elemento del cual pretende 
reclamarse su valor, inexistencia de indicación para su cobro o pertinencia 

del valor cobrado por la patología de ingreso causada por el accidente de 
transito. 

 
Pues bien, en su momento se le requirió a LA CLINICA DE FRACTURAS Y 
ORTOPEDIA LTDA que allegara los soportes de los valores a reclamar para 

proceder al pago si este hubiera lugar, transcurrida el termino legal que la 
sociedad demandante tenía que acreditar su pretensión esta no logró 
hacerlo por lo que la misma se entendió desistida en los términos del artículo 

6 del Decreto 3990 de 2007, en armonía con el artículo 38, del Decreto 056 
de 2015 que señala: 

 
Decreto 3990de 2007: 
 

“Paragrafo1°. Las instituciones Prestadoras de Servicios de Salud deberán 
atender las objeciones. 

(…) 
Cuando la IPS no desvirtue las objeciones dentro del termino establecido, se 
entiende que las acepta y desite de su reclamación,(…).”   

 
“Artículo 38. Término para resolver y pagar las reclamaciones. Las 
reclamaciones presentadas con cargo a la Subcuenta ECAT del Fosyga a que 

refiere el presente decreto, se auditarán integralmente dentro de los dos (2) 
meses siguientes al cierre de cada periodo de radicación, los cuales serán 

establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Si hubo lugar a la imposición de glosas como consecuencia de la auditoría 

integral a la reclamación, el Ministerio de Salud y Protección Social 
comunicará la totalidad de ellas al reclamante, quien deberá subsanarlas u 
objetarlas, dentro de los dos (2) meses siguientes a la comunicación de su 

imposición. Si transcurrido dicho término no se recibe información por parte 
del reclamante, se entenderá que aceptó la glosa impuesta. 

 
El Ministerio de Salud y Protección Social o quien este designe, pagará las 
reclamaciones que no hubiesen sido glosadas, dentro del mes siguiente a la 

fecha del cierre efectivo y certificación del proceso de auditoría integral, so 
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pena del pago de intereses moratoria en los términos del artículo 1080 del 

Código de Comercio. 
 
Las reclamaciones presentadas ante las entidades aseguradoras 

autorizadas para operar el SOAT se pagarán dentro del mes siguiente a la 
fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, 

su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077 del Código 
de Comercio. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y pagará al 
reclamante, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, 

un interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la 
Superintendencia Financiera aumentado en la mitad”.  
 

Por lo anterior, se encuentra suficientemente fundamentado que a partir de 
las pruebas documentales que obran en el proceso, que LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS cumplió con su obligación dentro del término de 
(30 días) de presentar las glosas y objeciones a las reclamaciones 
presentadas, y correspondía a la entidad ejecutante proceder si no estaba 

de acuerdo con estas a replicar las mismas o aportar la documentación 
faltante si hubiere lugar, razón por la cual se procede a verificar la 

documentación obrante con el escrito de demanda en el que en efecto se 
pueden evidenciar documentos identificados como RESPUESTAS A GLOSAS 
pero que contrastados con la fecha de emisión y notificación de la glosa no 

se encuentran dentro del término de ley y en virtud de ello, LA CLINICA DE 
FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA no acredito la respuesta oportuna a 
dichas glosas y por ende las mismas se entienden aceptadas. 

 

 CUALQUIER OTRO TIPO DE EXCEPCIÓN DE FONDO QUE LLEGARE 

A PROBARSE Y QUE TENGA COMO FUNDAMENTO LA LEY, SIN QUE 
CONSTITUYA RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN ALGUNA A CARGO 

DE MÍ PROCURADA. 
 

PRUEBAS 

 
Para que se declaren probadas las excepciones propuestas en este escrito, 

solicito que en la oportunidad procesal correspondiente se decreten, tengan 
en cuenta y practiquen como pruebas las siguientes: 
 

- DOCUMENTALES 
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En un (01) archivo electrónico, antecedentes del caso del asunto, tales como: 

glosas y objeciones presentadas, guías de envió, órdenes de pago, soportes 
de pago entre otros. 
 

ANEXOS 
 

 Lo enunciado en el acápite de las pruebas 
 

 
 

NOTIFICACIONES 

 
La parte demandante y su apoderado, reciben notificaciones en las 
direcciones aportadas en la demanda y a ellas me remito. 

 
Por mi parte las recibiré en la secretaría de su Despacho o en la Cra 4 No. 

9-01 Apto 901 Edificio Torreón del Centro de la ciudad de Ibagué – Tolima, 
Dirección para notificaciones electrónica 
yezidgarciaarenas258@hotmail.com  

 
Sírvase señor Juez tener en cuenta esta respuesta a la demanda y darle el 

trámite que corresponda para que en providencia definitiva, se desestimen 
las pretensiones de la demanda y eventualmente se declaren probadas las 
excepciones propuestas. 

 
 
Del señor Juez,  

 
 

 

 
YEZID GARCÍA ARENAS 

C.C. No. 93.394.569 de Ibagué 
T.P. No. 132.890 del C. S. de la J. 
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La Previsora S.A., Compañía de Seguros Nit: 860.002.400-2 

Línea de Atención al cliente (1) 3487555 / 01 8000 91 0554 
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Bogotá D.C. 
 
Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - 3 
NEIVA, HUILA 
E. S. D. 
 
Referencia:  POR DEFINIR 
Demandante:  CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 
Demandado:  LA PREVISORA SA 
Radicado:  410014189 - 20210038300 
 
JOAN SEBASTIÁN HERNÁNDEZ ORDOÑEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1014214701 de BOGOTÁ DC, mayor de edad y vecina de BOGOTA, D.C., actuando en mi 
condición de representante legal de La Previsora S.A. Compañía De Seguros, sociedad de 
economía mixta del orden nacional, sometida al régimen de las empresas industriales y 
comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con 
domicilio en Bogotá D.C., todo lo cual acredito mediante certificado adjunto expedido por 
la Superintendencia Financiera, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente 
al abogado  YEZID GARCIA ARENAS, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 
ciudad de Ibagué, identificado con CC No. 93.394.569 de Ibagué, abogado en ejercicio, 
titular de la Tarjeta Profesional No. 132.890   del C. S. de la J., para que, en el proceso de 
la referencia, se notifique, actúe como apoderado judicial de la Compañía. 
 
Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada en 
los términos del Artículo 77 de Código General del Proceso, incluyendo la facultad de 
sustituir este poder. Las facultades de transigir y desistir están sujetas a la autorización 
previa de la Vicepresidencia Jurídica y la facultad de conciliar a la decisión que adopte el 
Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la Compañía. 
 
El suscrito podrá ser notificado al correo electrónico yezidgarciaarenas258@hotmail.com 
La Previsora S.A. podrá ser notificada al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co . 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JOAN SEBASTIÁN HERNÁNDEZ ORDOÑEZ 
C.C. 1014214701   
Representante Legal. 
 
 
Acepto, 
 

 
YEZID GARCIA ARENAS  
C.C. No 93.394.569 de Ibagué  
T.P. No .132.890   del C. S. de la J., 
 
 
 
 
 
 
ABOGADO INTERNO: JASBLEYM BEJARANO 
TRAMITO: GONZALO MURILLO 
NUMERO LITISOFT:30504 
FECHA DE ELABORACIÓN DEL PODER: 28/06/2021 

 
 
YEZID GARCIA ARENAS  

28-6-2021 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999). Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2146 del 06 de agosto de 1954 de la Notaría 6 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, , sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999).
Escritura Pública No 0144 del 01 de febrero de 1999 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Adicionada por Escritura Pública 373 del 2 de marzo de 1999, de la Notaría 10ª de Santafé de Bogotá D.C., se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS absorbe a
SEGUROS TEQUENDAMA S.A., quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0431 del 05 de marzo de 2004 de la Notaría 22 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 514 del 26 de agosto de 1954

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente agente directo del Presidente de la República,
de su libre nombramiento y remoción y representante legal de la sociedad. - FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.
Son funciones y atribuciones del Presidente de la Compañía a) Formular la política general de la compañía, el
modelo integrado de planeación y gestión y los planes y programas, de conformidad con la ley y bajo las
directrices de la Junta Directiva b) Orientar y dirigir los planes y programas que debe desarrollar la compañía
según su objeto, las directrices de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva y las políticas de
Gobierno Nacional c) Impartir directrices para la ejecución de las actividades comerciales de la compañía d)
Ejercer la representación legal de la compañía e) Constituir mandatarios que representen a la compañía en los
asuntos judiciales y extrajudiciales f) Presentar los estados financieros a la Asamblea General de Accionistas y
a la Junta Directiva en los plazos y términos señalados en la ley y los Estatutos g) Convocar a la Asamblea
General de Accionistas y a la Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo con lo
señalado en los Estatutos y en las demás normas que regulen la materia h)  Proponer a la Junta Directiva los
proyectos de organización interna, escalas salariales y planta de personal de los trabajadores oficiales i)
Vincular a los trabajadores de la compañía de acuerdo con  las leyes laborales y el procedimiento señalado en
los Estatutos y demás normas, salvo al Jefe de Control Interno cuya nominación corresponde al Presidente de
la Republica j) Someter a aprobación de la Junta, Directiva el proyecto de presupuesto de ingresos  y gastos de
la compañía de acuerdo con lo señalado en la ley y en los Estatutos de la compañía k) Ordenar los gastos con
cargo al presupuesto de la compañía, de acuerdo con las normas sobre la materia l) Celebrar los contratos que
requiera la compañía para su normal funcionamiento de conformidad con las disposiciones legales vigentes m)
Ejercer el control administrativo sobre la ejecución del presupuesto de la compañía n) Conocer y fallar en
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segunda instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra los trabajadores y ex trabajadores de la
compañía ñ) Adoptar el Reglamento Interno de Trabajo, los manuales de políticas, procesos y procedimientos y
los necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la compañía o) Dirigir la implementación del Sistema de
Gestión Integral, garantizar el ejercicio de control interno y supervisar su efectividad y la observancia de sus
recomendaciones p) Delegar previa autorización de la Junta Directiva alguna o algunas de sus atribuciones y
funciones delegables en los Vicepresidentes, Secretaria General, Gerentes de Casa Matriz y de Sucursales y/o
en otros cargos de manejo y confianza q) Crear los grupos internos de trabajo que se requieran, según las
necesidades de la compañía y determinar sus funciones para optimizar el funcionamiento de la Entidad r) Las
demás funciones que le señale la ley, los Estatutos, la Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva, y
las demás disposiciones que le sean aplicables.(Escritura Pública No. 0973 del 12 de abril de 2018, Notaría 6ª.
De Bogotá D.C.) La Junta Directiva nombrará los vicepresidentes que se estimen necesarios a iniciativa de la
Presidencia de la sociedad. Estos funcionarios tendrán en el ejercicio de sus funciones la representación legal
de la compañía, dependiendo en todo caso directamente del Presidente de la misma. La sociedad tendrá un
Secretario General designado por la Junta Directiva a cuyo cargo estará la función de actuar como secretario
de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva de la compañía. - El Secretario General tendrá la
representación legal de la compañía. (Escritura Pública 2157 del 11 de octubre de 2004 Notaria 22 de Bogotá
D.C.). Que además de los órganos de dirección y administración descritos en el artículo 29 de los Estatutos
Sociales y de conformidad con lo enunciado en el artículo primero del Decreto 1808 de 2017 LA PREVISORA
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS cuenta con los siguientes órganos: Secretaría General; seis (6)
Vicepresidencias, a saber; Técnica, Comercial, Indemnizaciones, Financiera, Jurídica, y Desarrollo Corporativo;
Gerencias de Sucursales; Gerencias de Casa Matriz Subgerencias de Casa Matriz y Sucursal y Oficinas de
Casa Matriz (Escritura Pública 1119 del 30 de abril de 2018 Notaria 5 de Bogotá). ARTICULO 59. DE LAS
REPRESENTACIONES LEGALES, JUDICIALES Y/O EXTRAJUDICIALES: La sociedad tendrá los Gerentes de
sucursal que estime conveniente su Presidente y que la Junta Directiva apruebe, quienes al igual que sus
suplentes tendrán la representación legal de la compañía para presentar propuestas en procesos de
contratación públicos y privados, celebrar y ejecutar los actos y contratos que se deriven de estos, participar en
procesos de contratación directa, concursos e invitaciones, en el ámbito de su competencia. Ejercerán así
mismo la representación legal de la compañía en materia administrativa, financiera jurídica de seguros y
comercial, de conformidad con las facultades que le sean delegadas. Los Subgerentes de sucursal serán
suplentes de sus correspondientes Gerentes. En aquellas sucursales en las cuales no existe el cargo de
Subgerente de sucursal, será designado otro funcionario como suplente del Gerente. De igual manera y de
conformidad con lo indicado en el Decreto 1808 de 2017 y la Resolución No. 026 - 17, los siguientes cargos
tendrán la representación legal, judicial y/o extrajudicial, así. VICEPRESIDENTE JURIDICO; GERENTE DE
PROCESOS JUDICIALES; JEFES DE OFICINAS DE INDEMNIZACIONES (ZONAS CENTRO, NORTE Y
OCCIDENTE): Ejercerán la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en los litigios y demás
acciones judiciales o administrativas en que sea parte la compañía.  GERENTE DE TALENTO HUMANO,
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DE PERSONAL: Ejercerán como representante legal de la compañía
en asuntos laborales y administrativos cuando se requiera, GERENTE DE INDEMNIZACIONES GENERALES
Y PATRIMONIALES; GERENTE DE INDEMNIZACIONES AUTOMOVILES, GERENTE DE
INDEMNIZACIONES SOAT, VIDA Y ACCIDENTES PERSONALES: Ejercerán la representación legal, judicial y
extrajudicial, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte de la compañía. Así
mismo, representar a la compañía en las diligencias judiciales y extrajudiciales originadas por siniestros con la
facultad de conciliar y transar en los términos autorizados por el comité de Defensa Judicial y Conciliación
SUBGERENTE DE RECOBROS Y SALVAMENTOS Representa a la compañía en procesos de recobro judicial
y extrajudicial, SUBGERENTE DE LITIGIOS, SUBGERENTE DE PROCESOS DE RESPONSABILIDAD
FISCAL Y ADMNISTRATIVOS Representaran a la sociedad ante todas las autoridades de los órdenes judicial
y administrativo y para los efectos a que hubiere lugar, GERENTE JURIDICO Ejercerá por delegación la
representación judicial y extrajudicial de la compañía.(Escritura Pública No. 0973 del 12 de abril de 2018,
Notaría 6ª. De Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Álvaro Hernán Vélez Millán CC - 6357600 Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2020
Benjamín Galán Otálora
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2018

CC - 80425713 Vicepresidente Financiero

María Elvira Mac-douall Lombana
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 39688259 Vicepresidente Técnica

Verónica Tatiana Urrutia Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 15/02/2021

CC - 52333363 Secretaria General encargada

Gloria Lucia Suarez Duque
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2020

CC - 52620196 Vicepresidente Jurídico
Encargado (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021070465-000-000 del
día 29 de marzo de 2021, la
entidad informa que, con Acta del
1142 del 25 de febrero de 2021,
fue removido del cargo de
Vicepresidente Jurídico
Encargado. Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Rafael Humberto Rubiano Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 4276026 Vicepresidente Comercial
Encargado

José Bernardo Alemán Cabana
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2018

CC - 79672347 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Centro

Paola Andrea Gómez Mesa
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 52266729 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Automóviles

Sandra Patricia Pedroza Velasco
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51995365 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
SOAT,Vida y Accidentes
Personales

Adriana Orjuela Martínez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51981720 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Subgerente de Recobros y
Salvamentos

Miguel Escobar Botero
Fecha de inicio del cargo: 19/02/2021

CC - 1152195263 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad  Jefe de
Oficina de Indemnizaciones Zona
Norte

Andrés Lozano Karanauskas
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79955214 Vicepresidente de Desarrollo
Corporativo
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Gloria Lucia Suarez Duque
Fecha de inicio del cargo: 30/04/2018

CC - 52620196 Vicepresidente de
Indemnizaciones

Gina Patricia Cortes Paez
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2018

CC - 33703256 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Procesos Judiciales

Leidy Johanna Sandoval Moreno
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2020

CC - 52962592 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en calidad de
Gerente Jurídico

Olga Lucía Murgueitio Bustos
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2020

CC - 52095575 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Generales y Patrimoniales

Luz Mery Naranajo Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 39544204 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
Calidad de Subgerente de
Administración de Personal

Carlos Javier Guillén González
Fecha de inicio del cargo: 11/07/2019

CC - 1010181959 Representante Legal Judicial y
Administrativo como Subgerente
de Procesos de Responsabilidad
Fiscal y Procesos Administrativos

Verónica Tatiana Urrutia Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 07/01/2021

CC - 52333363 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
calidad de Gerente de Talento
Humano

Joan Sebastián Hernández Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 1014214701 Representante Legal Judicial y
Administrativo en Calidad de
Subgerente de Litigios

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola, (con Circular Externa 008 del 21 de
abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro
Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con
recursos naturales, vegetales y animales), automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y
petróleos, seguro obligatorio de accidentes de tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, pensiones, salud, y vida grupo.
Resolución S.B. No 665 del 01 de julio de 1997 desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará
en adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.F.C. No 1457 del 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
compañía de Seguros para operar los ramos de Seguro Colectivo de Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 1003 del 10 de agosto de 2018 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
Compañía de Seguros para operar el ramo de Seguros de Pensiones, hoy denominado Seguros de Pensiones
Voluntarias
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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